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ElBUOTECIl 

E L R E Y. 
OR quantopor una mi Real Cédula de treinta 
y uno de Enero de efte año , expedida por mi 
Confejo de Hacienda en Sala de Millones, en 
virtud de refolucion , que fui férvido tomar á 
Confuirá de él en Jufticia de Millones, de diez 
y feis de Marzo de mil fetecientos quarenta y 
uno, mandé, que otra mi Real Cédula de vein

te y ocho de Febrero de mil fetecientos veinte y nueve , en que fe dif-
pufo, que fe facaíTe la Odava, y Reoctava perteneciente á mi Real 
hacienda en las efpecies de Vino , Vinagre 3 y Aceyte , con inclufion 
de loslmpueftos fixos ,quedaíre fin obfervancia, yfeceífaífe en fu 
praótica, como contraria alo prevenido , y mandado en las Efcrip-
turas de Millones j y que reglado á ellas, fe cobraífe la mifraa Oda-; 
va folo del precio neto , que tiene el genero , excluyendo para ello 
los referidos Impueftos 3 y otro qualquiera Arbitrio , que fe huvieífe 
cargado , por no fer cfto , ni los derechos fixos valor del genero 3 fi
no carga , b gravamen , que fe le añade *, fiendo de la obligación de 
las Jullicias aumentarle , o agregarle al valor neto , 6 natural, pa
ra darlas poñuras : y fin embargo déla facilidad, que tiene la inte
ligencia dé lo expreífado , como ajuftado, y conforme a las mif-
mas Efcripturas deMillones ay a mi Real deliberación , fe ha expe
rimentado, que en muchas partes del Rey no fe ha alterado la ob
fervancia de la mencionada mi Real Cédula de treinta y uno de Ene
ro de efte año con varios pretextos, que los mas nacen de falta de 
pradica , y en algunas de fobra de malicia , executando las cuen
cas, no como lo tengo mandado , fino como cada uno lo entiende, 
o le fale mejor, tanto en perjuicio de mi Real hacienda , como de 
mis Vaflallos: y examinado todo, y las frequentes dudas, que en 
eíle tiempo han ocurrido en el propiio mi Confejo de Hacienda 
en Sala de Millones, fiempre atento á zelar, y vigilar, que no fe 
cometan eftos, ni otros algunos perjuicios, fino que fe cumpla l i 
teralmente loquetengo ordenado , y mandado en la citada mi Real 
Gedula , ha vif to, reconocido, y reflexionado cita materia con el cui
dado que merece fu gravedad ^ y defpues de tomados los mas fegu-



ros informes de !a CotitaHuria General de Millon.es, que efta á car
go de Don Bartholome Barban de Ca í l ro ,dc miConfcjo de Ha
cienda, y oído a miFifcál , refolvib fe formaffe Inftruccion , que 
aífegure, con fu pradica, el cumplimiento de ral Real Cédula de 
treinta y uno de Enero de efte año , explicandofe en ella pradica-
mente la forma de facar la Odava , y derechos que me pertenecen 
delascres efpeciesde V i n o , Vinagre, y Aceyte, que es la que fe 
figue. 

I ^ C S T ^ C C I O ^ QUE SE H A V E O ' B S E T ^ A ^ 
por todos los Superintendentes) Corregidores ^Subdele
gados de ̂ Rentas, Contadores de ellas de las 'Provincias^ 
j Tañidos del ^Reyno, y por las Juflicias de las Ciu
dades 5 Villas, y Lugares de el^ fohre la forma de exi
gir los derechos impuejlos en las efpeciesde Vino, Vi
nagre , y Aceyte , reglado a lo últimamente mandado 
en cR¿al Cédula de treinta y uno de Enero de mil fete-
cientos quarentay dos. 

O primero, que lian de tener prefente las Jufticias, es elco-
j nocimiento del precio neto, o natural, que tiene el genero, 

fegun el computo, que hagan en los Lugares de cofecha , del lí
quido , que ha dé quedar para el Cofechero, y en los de acarreo , el 
importe de la primera compra , y de la coila , que tenga el porte , y 
gafto del vendage , que todo junto hará el precio neto , b naturah 
y fabido efte, darán las mifmas Jufticias la poftura de lo que en 
cada quartilio le ha de quedar líquido al Cofechero , b Tabernero, 
haciendo, que efte Acuerdo fe eftienda, y quede en los Ayuntamien
tos , b en poder del Efcrivano del Cabildo , para que fiempre que 
fea neceífario, dé losTeítimonios, que fe le pidieífen. 

Evacuado efte punto , paífarán las mifmas Jufticias á executar 
la poftura del precio ultimo á que fe ha de vender cada quartilio, 
para que el Confumidor lo pague todo s y tomando por norte fi-
xo el precio neto , b natural, que ya tienen dado al genero , fegun 
el que fuere, han de agregar á él lo que correfponda á laOdava, 
y Reoótava , feptimando del referido precio : luego aumentarán los 
fefenta y quatro maravedis de los Impueftos, y últimamente coníi-
derarán el catorce por ciento de Alcavala, y Cientos facado del im
porte del totál precio neto \ y juntas eftas partidas del precio neto, y 
cotál de derechos, repartirán el todo monta éntrelos treinta y feis 

quar-



quartillos y medio , que tiene , y debe tener la Arroba menor J í%f 
gun el Marco de Avila eftablecido en todo el Reyno, y fegun lo 
que faliere ^executaran la ultima poílura de a como fe ha de ven
der, guardando la mifma regla de que confie en los Ayuntamien
tos , 6 en la Efcrivanía Mayor de Cabildo la forma en que fe 
execute la cuenta , y ultimo precio, que fe diere , para que ea 
todo tiempo pueda tener comprobación , cuidando los Superin
tendentes , y Contadores fe execute en los términos expreífados, 
fin permitir fe le dé la mas leve interpretación a efta determina
ción. ' ..; •:• ba •'• i lid rA ; j l d i ú ! J 

En algunas Ciudades, Villas, y Lugares del Reyno fe exigen 
diferentes Arbitrios , Sifas Municipales , ú otra qualquiera carga, 
que confideran en el Vino , que fe vende atabemado por la medi
da menor, confiderando unas fu importe en el precio , y otras en 
la baxade medidas i y para que fin perjuicio del Confumidor , fe 
perciban el todo monta de los Arbitrios, y cada intereflado que
de enterado de lo que le debe tocar, deberán las Jufiidas hacer las 
pofturas con la mifma proporción , y feparacion , que queda ex-
prcífado en los dos Capítulos antecedentes j pero con la diftitr^ 
cion , de que el Arbitr io, que eftuviere impueílo en el precio, fe 
aumente al total del precio neto , y importe de todos los dere
chos , para que junto el precio neto , derechos, y Arbitrio , fe 
reparta entre los treinta y feis quartillos y medio, y fe dé la u l 
tima poftura de á como íe ha de vender cada uno , y en las que 
efté impueílo el Arbitrio en la baxa de medidas , deberán eftas 
cobrar folo el importe del precio neto , que dieren á cada quar-
tillo de aquellos, que aumentaren á los treinta y feis y medio que 
tiene la arroba , y no el que han cobrado hafla aqui 3 al refpcc-
to del ultimo precio , porque en el ván embebidos todos los de
rechos, que tocan á mi Real Hacienda , y de que no deben go-
¿zar , executando la cuenta con la diftincion , de que defpues de 
dado el precio neto, confideren lo que , fegun él , correfponda 
á los derechos, y luego el importe de los quartillos de aumento 
cargados por el Arbitrio , y junto todo , repartan la cantidad , que 
montare entre los quartillos, de que fe compufierc la arroba ven
dida por la menor, con inclufion del Arbitrio , y fegun lo que 
correfponda á cada uno, la cantidad, que fuere, ferá el precio que 
fe dé para la venta , en cuya forma fe fubfanarán los perjuicios, 
que pudieran refultjfr de lo contrario j y á fin de que á todos conf-
te la forma, en que fe han de executar las cuentas que quedan cx-
preífadas , fe debe advertir ^ que en el modo de hacer la cor^ 
rcfpondiente á odavar , no .fe ha de feguir la forma, que fe ha-
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lia cftampada en el L ihw^raBica Je Rentas peales y que cfcrivio el 
Contador Juan de la Ripia , porque en ella fe equivoco J y obra 
contra fu propio entendimiento , y contra lo mi ímo , que expli
ca : de fuerce , que conociendo , y diciendo , que no íe han de 
facar derechos de derechos y hace lo contrario, quando figura la 
cuenta ^ y confeífando x que fe ha de feptimar del precio neto, pa
ra facar laOdava , y Reodava , no lo hace fino de la ultima ppüu-
ra , que fe da folopara vender, y para epe el que confume pague 
infenfiblcmcnce el precio neto , laOdava , y los Impucftos, y de
rechos^ también los Arbitrios, donde los hay ^ y folo fe ha de 
feguir la regla , que explican las quacro figuraciones figuicntes, 

C U E Ü \ Q T A V E L O S / D E C H 0 S, 
que Je han de cargar a cada Arroba de Vino en los 

Lugares de cojecha. 

En inteligencia de que las Jufticias deben ha
cer concepto de la cantidad líquida , que debe 
quedar al Cofechero en cada arroba de V i n o , fe 
toma aqui el fupuefto , de que halla por conve
niente le queden libres quatrockncos treinta y 
ocho maravedís en cada arroba , los quales repar
tidos entre los treinta y íeis quarcillos y medio, 
que tiene la referida arroba , conefponden a do
ce maravedís, á cuyo refpedo deberá fer la pri
mera poíiura , que fe de por las Jullicias.. . . , 

A efte precio fe debe aumentar el collc que 
tendrá el vendage , el que aqui fe regula en vein
te y quatro maravedís de vellón.. . . 

Con que monta todo el precio quatrocien-
tos y fefenta y dos maravedís de vellón , al que 
fe han de agregar los derechos que le correfpon-* 
den , y fon á faber: 

A los derechos de Millones les cor-
refpondc por la Odava , y Reodava fe
fenta y feis maravedís , feptimando de 
los quatrocientos fefenta y dos marave
dís de todo el precio neto * 

Los Impuefto fixos importan fefen- s 
tay quatro maravedís * * ^4. 

A los derechos de Alcavalas , -y 
Cien-

Precio neto para el 
Cofechero, 

438. 

Cojle del vendage, 
14. 

Todo el precio net* 
46 2« 

Todos los derech«s¿ 



3 
Cientos , al rcfpedto ác catorce por 
ciento de los quacrocientos fefenta y 
dos maravedís del referido precio ne- Todos los derechos, 

t o , le tocan fefenta y quatro marave- 1^4» 
dis ^4* 

Montan todos los derechos cien- i 
to noventa y quatro maravedis , que I^4» 
juntos con los expreífados quatrocien- ' 
tos fefenta y dos del precio neto, com
pone el todo á que fe ha de vender la arroba total precio de la 

menor feifeientos cinquenta y feis maravedis ; y arrobamenor, 

repartidos eftos entre los treinta y feis quartillos j 
y medio , que tiene la referida arroba, corref-
ponde á cada uno á diez y ocho maravedis , y faltara un ma
ravedí , que confiñe en los quebrados : a cuyo precio harán la 
poílura las Juñicias , para que fe venda en las Tabernas 3 ef-
cufando afsi el perjuicio de cargar derechos de derechos , pues 
á cada intereífado fe le da por efta regla lo que legítimamente 
ha de haber, y con efta mifma proporción fe deberá obfervar 
la cuenta para otro qualqniera precio , que fe hubiere de dár> 
pues la regla, y orden que fe hade tener, hade fer fiempre una, 
con fola la diferencia en las cantidades , y no en el orden 5 y lo 
mifmo fe executará con el Aceyte , y Vinagre , fegun-Jos, der9¿ 
chos,que eñáneftablecidos, y deben pagar cftos Ramos; 

C U E ^ C _ T J V E L O S ' f l E % £ C H Ó ^ 
que fe han de cargar a cada Arroba ^ V i m e n lof ^ 

Lugares de acarreo. ' j . . ' ^ 

Para efta cuanta fe toma el mifmo fupuef-
to , que en la antecedente^^Me ^que las Jufti-
cias dan la poftura del precio n'eto para el Cofe-
chero, b Tabernero , fegun la primera compra 
á doce maravedis cada quartillo , que el todo de 
los treinta y feis y medio de la arroba compo- ¿ T j j j ^ ^ ^ i i r Ĵ redn̂ nevo fura el 
nen los referidos quatrocientos treinta y ocho Cofechero, 
maravedis 43'8. *« 

El porte de cad^irroba fe confidera haber Cojie del p o r u ^ 
fido íu coíle fefenta y ocho maravedís . . . . . " 6 8 . 

A3 El 



24. 
Total precio neto» 

530. 

T9dos los derechos* 

213. 

El cofte del vendase fe regula en veinte y 
J - j U Cojiedel v 

quatro maravedís cada arroba J 
En cuya forma importa todo el precio ne

to quinientos y treinta maravedis de vellón , á 
los quales fe han de agregar los derechos que per-r 
tenecená mi Real hacienda por la mifma regla, 
que en la cuenta antecedente , y correfpondcn 
en cfta los figuientes. 

A la Oétava , y Reoftava fepti-
mada la tocan fetenta y cinco ma
ravedís y cinco ícpdraos , tomando 
el fupucfto de los quinientos y trein
ta , que es el precio neto. 7 ^ ,« . i 

Los Impueftos fixos montan fe-
fenta y quatro maravedis , . . . 64. 

A la Alcavala , y Cientos la cor-
refponden fetenta y quatro marave
dís , al refpedo de catorce por cien
to de los quinientos y treinta mara-
yedis de dicho precio n e t o . . . . . . . . 74. 

Importan todos los derechos dof-
cientos y trece maravedis , y cinco 213--"7 

feptimos de otro / que juntos con ' 
los expreífados quinientos y treinta maravedis de 
todo el precio neto , componen fetecientos y qua-
renta y tres maravedis y cinco feptimos el todo de 1 
lo que ha de f i l i r en la venta de la arroba menor \ y reparti
da eíta cantidad entre los treinta y feis quartillos y medio, cor-
rcfpondc á cada uno á veinte maravedis , y fobran trece mara
vedís , y cinco feptimos , que confifte en los quebrados : a cu
yo precio mandarán las Jufticias fe venda, fegun efte concepto, 
y harán la poílura , obfervando en ella lo prevenido en la figura
ción de la cuenta antecedente. 

Total precio de ¡A 
arroba menor% 

743---^ 

C V E Ü ^ T A " D E L O S T) E % E C H O S , 
que fe han de cargar a cada Arroba de Vino en los Lugares 

donde ufaren de Arbitrio 5 que efe confderado en el pre
cio ? j / no en la baxa de las medidas. 

En las Ciudades, Villas, b Lugares que ufa-
rea 



4 
rcn de Arbitrio , que confideraren en el precio, 
qaedea para la venta del V i n o , deberán , para 
que no haya perjuicio , fujetarfe a formar la 
cuenta con la feparacion jde que fiendo lapoftu-
ra que den para lo que ha de quedar líquido por 
precio neto , quacrocientos ncinta y ocho marave-
vedis por la Arroba 3 que correfponden á doce ca
da quartillo 3 agreguen a efte precio el importe del 
Arbi t r io , que aqd fefupone fer de ciento trein- precio p m d c ^ 

ta y tres maravedís en arroba , que hacen eftas fechero^ y Arbitrio, 

dos partidas quinientos fetenta y un maravedís. . . 571. 
Por el parce fe aumentan fefenta y ocho ma- c ^ l ^ m . 

^vedis,quefe coníidera tendrá de cofte 
Por el que tendrá, el vendage fe coníidcra Cojie del vendaga 

veinte y quatro maravedís por Arroba 2,4. 
En cuya forma importa todo el precio neto, y Todo elPréc[0 ne~ 

A L - • r - r • V ^ r J 11 to, y Arbitrio, 
Arbitrio leilcientos letenta y tres mrs.de vel lón. . . . ¿JM 

De efte total fe han de baxar, para confide-
rar los derechos, los ciento y treinta y tres mará- del Arbl~ 
vedis del Arbitrio t̂ m 

Con que quedan de precio neto los mifmos qüi- Liquido neto para 

nientos y treinta maravedís, que en la cuenta an- conjiderar los dere~. 

tecedente , á los quales fe han de aeregac los dere-
cnos que le correlponden , y ion: 

A la Od:ava,y Reodava feptima-
da de dicho precio , fetenta y cinco 
maravedís, y cinco feptiraos — 7-

Los Impuertos fixos montan fe
fenta y quatro maravedís 6^, 

A la Alcavala , y Cientos la. cor
refponden fetenta y quatro maravedis Importan todos los 

al refpeólo de catorce por ciento de derechos, 

los quinientos y treinta de dicho pre- 213. — -
cío neto. -74. 

Montan todos los derechos dof-
cientos y trece maravedís , y cinco : -
feptimos. 213.- -^ 

Importa el Arbitrio ciento y trein
ta y tres maravedís Arbitrio, 

Conque juncos los quinientos y treinta mará- _ 
. i - 1 1 • 1 i r - Todo precio de la 
vedis ael precio neto con los dolcicntos y trece ma- arrobamenor. 

ra- 8 7 6 . - A 



ravcciis, y cinco fcptimos de los derechos, y los ciento y treinta y 
tres del Arbitrio , hace todo ochocientos fetcnta y feis maravedis y 
cinco feptimos, los quales repartidos entre los treinta y feis quarti-
líos y medio de la Arroba menor , correfponde á cada uno a vein
te y quatro maravedis, y Cobran cinco feptimos de maravedi y que 
cpnfifte en los quebrados: á cuyo refpeóto fe dará la poftura por 
las Jufticias ,conla diftitteion , que queda prevenida en las cuentas 
antecedentes. 

C U E N T A V E L O S T) E % E C H O S , 
que fe han de cargar a cada Arroba de Vino en los Lugares 

donde ufaren de Arbitrio ^ que efie confederado en 
labaxa de medidas. 

Algunos Pueblos tienen eftablecido ufar de algunos Arbitrios, 
ó Sifas Municipales, que confideran en la baxa de las medidasj 
y componiendofe la Arroba menor de treinta y feis quarti-
llos y medio , la aumentan á quarenta quartillos ( mas, ó me
nos, fegun les parece) vendiendo los tres quartillosy medio de la 
diferencia al mifmo precio , que los demás, en que hay el perjui
cio de cobrar en ellos, no folo el líquido que les correíponde pa
la reintegrarfe de fu Arbitrio , fino que perciben los derechos, 
que tocan a mi Real Hacienda, y van embebidos en el todo de á 
como fe vende el quartillo *, y para que femejante perjuicio no 
continúe en adelante, fe arreglarán á formar la cuenca en cílos 
términos. 

Tomando el fupuefto de la cuenta anteceden
te , y de que la Jufticia tiene por conveniente 
le queden libres al Cofcchcro , 6 Tabernero do
ce maravedis en cada quartillo de los treinta y 
feis y medio de la arroba menor , componen ellos 
quatrocicntos treinta y ocho maravedis , que es 
el precio neto *, y regulando á él el todo de los 
quarenta quaríillos que tiene la arroba , inclufo el Frecio neto para el 

Arbitrio, monta todo quatrocicntos y ochenta ma- °̂(*cbero >y Árbí' 
^vedis . . . . '48o 

Por el porte fe aumentan fefenta y ocho ma- Cofiedel porte^ 

ravedis, que fe confidera tendrá de cofle 6 8. 
Por el que tendrá el vendage , fe confidera venda^ 

yeinte y quatro maravedis por arroba % Z4% 
Que 



s 
Qjie juntas todas eílas partidas, componen el ^ é p m ^ 

precio ncco3 y Arbitrio quinientos fetenta y dos Arbitrio. 
maravedís 5 7 i . 

De efte total fe han de baxar , para confide-
rar los derechos 5 qaarcnta y dos maravedis, que 
tocan al Arbitrio por el valor dé los tres quarti- Baxa del Arbitrio* 
líos y medio 42.. 

\ Con tlUC qucdan de Precio neco ios mifmos Uquidoprecio ne-̂  
quinientos y treinta maravedís, que en las cuen- t& 
tas antecedentes, á los quales fe han de agregar S30* 
los derechos, que le coircfponden , y fon: 

A la Odava, y Reodava feptima-
da de dichos quinientos y treinta 
maravedis de precio neto , la corref-
ponden fetenta y cinco maravedis y 
cinco feptimos t . . . . . . . 75.—J 

Los Impueftos fixos montan fe-
fenta y quatro maravedis. . . . . ^4, 

A la Alcabala,y Cientos lacor-
refponden fetenta y quatro mara
vedís , al refpedo de catorce por 
Ciento de los quinientos y treinta-
maravedis de dicho precio neto 74. 

Importan todos los derechos dof-
cientos y trece maravedis y cinco \ \ 
feptimos 2 1 3 . - ^ 

Monta el Arbitrio quarenta y fffr; ^ I 3 - - J 
dos maravedis. 42" 

El liquido precio , que ha de quedar al Co-
fechero , o Tabernero , fegun queda figurado, 
importa quinientos y treinta maravedis. . . . . . . . . 5 3o' 

Monta todo fetecientos ochenta y cinco ma- til i — 
tavedis, y cinco feptimos de otro ; y repartidos ef- 7 fenol 
tos entre los quarenta quartillos , que fegun el 
referido fupuefto , tiene la arroba ,con inclufion del Arbitrio , cor-
refponde á veinte maravedis cada quartillo con fobra de catorce 
maravedis, y dos feptimos, que con fiítc en los quebrados, a cu
yo precio executaran las Juílicias la poítura , para la venta por me
nor con las prevenciones, que fe mencionan en las cuentas ante
cedentes. 

Lo expreífado en las quatro cuentas antecedentes harán los 
Su-. 



Superintendentes, Corregidores, y Subdelegados fe obferve por 
todas las Ciudades, Villas, y Lugares del Rcyno , con proporción 
de loque a cada parage correfponda, tomando por fupucfto íixo, 
que el precio neto, b natural es el que ha de fcr regla para car
gar los Derechos, que tocan a mi Real Hacienda, y los Arbitrios, 
b Sifas Municipales j con lo que fe verificara mi Real intención de 
no exigirfe derechos de derechos-, y fuera preciío , que fucediera 
afsi, formándola cuenta por otro qualquicr modo-, bien enten
dido, que efte precio neto , 6 natural, es aquel que en los Luga
res de cofecha le debe quedar libre al Cofechero con inclufion 
del gafto de vendage, y en los de acarreo , el liquido de la prime-, 
'ra compra ,cofte de conducción , y gafto del vendage. 

Todo lo qual por fer conforme á lo que tengo deliberado, 
refuetto por la precitada mi Real Cédula de treinta y uno de Ene
ro de efte a ñ o , que efta comunicada a los Superintendenres 3 y 
Subdelegados del Reyno , mando fe guarde , cumpla, y execu-
te , en codas las Ciudades, Villas, y Lugares, Aldeas, Corti jos^y 
otros fitios, y parages de eftos mis Rey nos de Caftilla , y León; 
y que lo hagan obfervar , y cumplir los Corregidores, Afsiften-
tc , Governadores, Superintendentes, y Subdelegados de las Ren
tas de Millones, los Contadores de ellas, Alcaldes Mayores, y Or
dinarios , Regidores, Adminiftradores, Efcrivanos, Guardas , Fie
les, y otras qualefquierapcrfonas ,a quienes toque ,b tocar pueda 
fu .cumplimiento*, y que fin dar otra interpretación alguna , al
teración , ni variación, alo que en lapreinferta Inílruccion t(?n-
go deliberado, fe reglen todos mis Miniftros , y VaíTallos al fen-
tido literal, y expreífo , que contiene: ajuftando unos, y otros 
U exacción de los referidos derechos por las cuentas, methodo, 
y forma, que va declarado , y quedan figuradas *, executandofe 
afsi fin embargo de qualquiera ocias Deliberaciones Reales/Exe-
cutorias de mis Confejos, Chancillerías, y Audiencias, Privilegios, 
coftumbre , aunque fea inmemorial, ni otras qualefquiera Difpo-
ficiones mias, ude los Señores Reyes mis predeceflores pena de 
que fe procederá por el proprio mi Confejo en Sala de Millones, 
contra los que , en qualquiera manera faltaren á ello , lo permitie
ren , bconfintieren, como á tranfgreífores de mis Reales Delibe
raciones^ contraventores á mi Real Servicio , y bien común de 
mis VaíTallos. Igualmente mando a todos mis Superinrendenres 
Generales délas Rentas de Millones, que luego que reciban efta 
itúReal Cédula , b fu Traslado impreífo , b manuferito firmado 
jdemi infraferipto Secretario, que lo es del proprio mi Confejo de 

Ha-



Hacienda en Sala de Millones, difpongan fe haga notoria en los 
Ayuntamientos de las Cabezas de Provincias , 6 Reynados la 
comuniquen a l o é de fus refpcdivos Partidos , para que cada 
uno en fu Jurifdiccion, haga fe obferve en todos los Pueblos de 
fu comprehenfion y a fin de que llegando á noticia de todos mis 
VaíTallos, no aleguen ignorancia*, y que en las Contadurías, y 
Efcrivanias de Rentas fe archiven Traslados de efta mi Real Ce-
dula para fu cumplimiento. Que afsi es mi voluntad , y que fe 
tome la razón de ella en mi Contaduría General de Millones, y 
fus Agregados. Fecha en San Ildefonfo á veinte y cinco de Oótubrc 
de mil fetecientos quarenta y dos. Y O EL REY. Por manda
do del Rey nueftro Señor. Don Martin de Lezeta. 

E s Copia de la Original 3 que queda con lo í Tápe les de la Secretaria del Confejo de 
Hacienda en S a l a de Millones de mi cargo» M a d r i d cinco ¿k Noviembre de mil fe-? 
tecientos quarenta* y dos. ^ ^ 
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